
B O. del R.-Núm. 287 1 diciembre 1967 16651 

RESOLUCION de la Junta de Obras y ServicIOs del 
Puerto de Gijón-Musel por la que se adjudican de
finitivamente las obras de «Renovación de vías 11 
pavimentación en el l Espigón». 

La Comisión Permanente de esta Junta de Obras en sesión 
celebrada el día de la fecha acordó adjudicar definitivamente 
la subasta de las obras de «Renovación de vías y pavimentación 
en el 1 gspigón» a «Bienvenido Alegría, Contratas. S. A.», en 
la cantidad de 9.082.283,96 pesetas. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de lo ordenado en 
el articulo 38 del texto articulado de la Ley de Contratos del 
Estado, e.probado por Decreto de 8 de abril de 1965. 

Gijón, 23 de noviembre de 1967.--El Secretario-Contador, 
FelLpe Leguina.-El Presidente, Secundino Felgueroso.-7.501-A 

RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras de «Prolongación del 
dique de abrigo del puerto de Cala Sabina». 

En sesión de la Comisión del 14 de los corrientes se acordó 
adjudicar defini,tivamente, por el sistema de contr9ltación di
reota, las obras de «Prolongación del dique de abrigo del puerto 
de CaJa Sabina» de la provinCia de Baleares, a don Jaime Mo
ranta Busquets, en la cantidad de diecisiete. millones novecientas 
sesenta y dos mil novecientas ochenta y una pesetas con trein
ta. y nueve céntimos (17.962.981 ,39) no existiendo baja a.lguna. 

Madrid 14 de noviembre de 1967. - El Presidente Rafael 
Montiel 

RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos por la que se hace pública la 
adjudicación por contratación directa de las obras 
de «Muelle para embarcaciones menores en el puer
to de Bayona». 

En sesión de la Comisión, de 14 de los corrientes, se acordó 
adjudicar definitivamente, por el sistema de contratación di
recta, las obras de «Muelle p&ra embarcaciones menores en el 
puer·to de Bayona», de la provincia de Pontevedra, a «Elooua 
y Cíe.. Ltda.», en la cantidad de tres millones' cuatrocientas cua
'renta mil ochocientas cuarenta y dos pesetas con veinte cénti
mos (3.440.842,21}), no existiendo baja alguna. 

Madrid 14 de noviembre de 1967. -El Presidente, Rafael 
MonUel. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la 7.0. Jefatura Regional de Carreteras por 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas por la obra «Ensanche y mejora 
del firme en la C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por 
Málaga, p. k. 143,677 al 178,500, tramo límite de 
Cádiz-San Pedro de Alcántara (sección tercera, del 
kilómetro 154 al kilómetro 175,556. Trozo primero, 
del límite de Casares a la carretera del puerto de 
Estepona)), clave 1-MA-289, correspondiente al tér
mino municipal de Estepona. 

Declarada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d') 
del artículos 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre la ur
gencia a efectos de expropiación forzosa de la obra «(Ensanche 
y mejora del firme en .la C. N. 340 de Cádiz a Baroelona por 
MáJ3€a, puntos kilométricos 143,677 al 178,500, tramo límite 
de Cádiz-San Pedro de Alcántara (sección tercera del kilóme
tro 154,000 aJ kilómetro 175,556. Trozo primero del límite de 
Casares a la carretera del puerto de Estepona»), clave 1-MA-289, 
correspondiente al término munictpa;l de Estepona», y fijada 
definiti\"amente la relación de propietarios y fincas afeotadas 
por la obra mencionada, ha resuelto en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordante s de su Regla
mento ejecutivo de 26 de abril de 1957, señalar los días y horas 
que al final se relacionaon para cada finca, al Objeto de proceder 
al levantamiento de las aétas previ·as a la ocupación que 
preceptúa el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación, acto 
que se celebrará en los mismos terrenos objeto de la expro
piación y Ilil cual deberán concurrir los propietarios interesados 
o titUilares de derechos sobre los mismos bienes, por sí o por 
medio de representantes, los cuales en todo caso deberán ir 
provistos del correspondiente poder notarial suficiente para este 
trámite, pudiendo además los propietariOS o sus aludidos repre
sentaIl1tes personarse acompafiados de Peritos, los cuales deberán 
reunir ¡'as ' condiciones exigidas por el artículo 31 del Regla
mento citado y de un Notario si así lo estimara oportUll1.o, advir
tiéndose a los propietarios interesados que la inoomp&recenci'a 
al acto no producirá en ning·ún ca&O la suspensión del mismo. 

Asimismo se ad~erte a los mismos interesados que en el acto 
para el que se les cita deberán presentar la escritura de 

propiedad de la finCa o de constitución del derecho qUe sobre 
la misma ostenten, as! como recibo de la contribución. 

La relación de fincas, con e~presión del día y hora en que se 
procederá al levantamiento del acta en cada una de ~las, es 
la siguiente : . 

Dia 10 de enero. 

A loo diez horas: Doña Maríá de Miranda y Quartín y don 
José Meseguer Guillamón. 
A las once horas: Málaga Sol, S. A. 
A las doce horas: Don Isaac Langestraat, don Jean Pierre 

Villot, don Guy Chapond y don Philips Fuest. 
A las dieciséis horas: Don Juan Ureña Urquiza, don Berna.rdo 

Ga.lmes Pérez y don Antonio Pérez Muñoz. 
A las dieciséis treinta horas: Don Jean Beorboom. 
A las diecisiete horas: Don Gabriel, don Alfonso y don Fran

cisco López Navarro y doña Melchora Troyano López y viuda 
de López Navarro 

Día 11 de enero. 

A las diez horas: Don Carlos Meseguer Guillamón, don Jean 
Griffe y don Georg Sverdrup. 

. A las diez treinta horas: Don Stanley Sanger 
A las doce treinta horas: Don José Nadal Guerrero. 

A las dieciséis horas: Don Antonio Sánchez Gui.tar. 
A las dieciséis treinta horas: Don Carlos Marcos e hijos. 

Día 12 de enero. 

A las diez horas: Don Cristóbal. doña Maria y doña Dolores 
Ruiz Méndez y Finanzia, S. A. 

A las once horas: Don Manuel González González, don José 
Moreno López y don Rafael Infantes Sotano. 

A las doce horas: Don Juan González González y don Juan 
Infantes Sánchez. 

A las doce treinta horas: Don Edwa.rd Preston Wells. 
. A Jas dieciséis horas: Don Juan Gaytán Benitez. 
A las diecisiete horas: Doña Antonia Hormigo Martin y her

manos. 

Ola 15 de enero: 

A las diez horas: Don Manuel Al.':trcón García y don Antonio 
Sánchez Zumaquero 

A las once horas: ' Don Francisco Fernández Vázquez. 
A las doce horas: Don Manuel Vallejo Romero, don Jack 

F. Whi·te. don Barclay White y don Anthony Anselm. 
A las trece horas: Doña Matilde de la Rubia Jiménez, don 

Tomás Infantes Ordófiez y don José Andrade P.rieto. 
A las dieciséis horas: Don José Nada l Guerrero y don Ma-

nuel y don José Hormigo Martín. 

Día 16 de enero. 

A las diez horas: Don José Antonio de la Roza Menéndez. 
A las once horas: Princesa Ashr;af Phalevi, G'Uadaixa, S. A.; 

don Kemne SUnmer GHberth y do,ña Pilar Ruiz Salas. . 
A las doce horas: Lazo, S. A. 
A las doce treinta: Norva, S. A. 
A las dieciséis horas: Don Andrés Lalanne. 
A las diecisiete horas: Don Olav Augestad. 

Día 17 de enero. 

A las diez horas: Don Carlos Armenteros Rius, don Pedro 
Sequeira Simón y doña Ellen Sverdrop. 

A las once horas: Don Miguel Empar·anza Igartúa, señor 
W. Dermody y don RaJph Wallace Smales. 

Día 17 de enero. 
A las doce horas: Doña Pilar Príes Gross 

Málaga. 24 de noviembre de 1967.-El Ingenlero Jefe.-5.701-E. 

MINISTERIO 
.DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 30 de agosto de 1967 por la que se crean 
Escuelas Hogar de Enseñanza Primaria en distin
tas localidades. 

Hmo. Sr.: Reguladas por Decreto de 7 de julio de 1965 «<Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de agosto) las Escuelas Hogar 
y autorizado el Departamento pa.ra la creación en Régimen de 
Consejo Escolar Primario, han sido habilitados locales para su 
in&"alación adecuada, que reúnen las condicione~ exigidas, según 
informe de la Insepección Central de Escuelas Hogar; en su , 
virtud y a propuesta de la Dirección GeneraJ de Enseñanza 
Primaria, 
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Este Ministerio ha dispuesto: 

Prunero.-Crear las Escuelas Hogar que se relacionan, some
tidas P. los Consejos Escolares Primarios que se indican: 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Yeste (Alba
ceto' J oon tres plazas de · Maestra, dos de Maestro y una de Di
rectora. El Consejo Escolar Primario estará presidido pOr el 
Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia, actuando 
de Vicepresidente el Alcalde Presidente del Ayuntamiento e 
integrado por el Inspector provincial-ponente del Servicio Es
cueJa-Hogar, la Directora de dicha Escuela, el Maestro adminis
trador, además de las personas que se propongan. 

Escuela Hogar de niños del casco del Ayuntamiento de Vélez
RublO (Almería), con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar 
Pr imario estará presidido por el Inspector J efe de Enseñanza 
Primaria de la provincia, actuando de Vicepresidente la Supe
riora del ColegiO (<Madre Inmaculada» e integrado por el Ins
pector provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, la Di
rectora de dicha Escuela, el Maestro adlIliItistrador, además de 
las personas que se propongan. 

Escuela Hogar de niños del casco del Ayuntamiento de Vélez
Rub1() (Almería), con cuatro plazas de Maestra. El Consejo 
Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de En
señanza Primaria de la provincia, actuando de Vicepresidente 
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento e integrado por el Ins
pector provincial-ponente del Servicio de Escuela Hogar, el Di
rector de dicha Escuela, el Maestro administrador, además de 
las personas que se propongan. 

~scuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Garrucha (Al
mería) . con dos plazas de Maestro. El Consejo EScolar Primario 
estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria 
de .a provincia, actuando de Vicepresidente el Delegado provin
cial de Juventudes e integrado por el Inspector provincial
ponente del Servicio Escuela Hogar, el Director de dicha Escuela, 
el maestro administrador, además de las personas que se pro-
pongan . . 

Escuela Hogar de niños del ca.'Sco del Ayuntamiento de Ca
beza de Buey (Badajoz), con dos plazas de Maestra y tres de 
Maestro. El Consejo Escolar Primario estará presidido pOr el 
Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia, actuando 
de Vlcepresidente don Luis Bravo y Pozo e integrado por el 
Inspector provinciai-ponente del Servicio Escuela Hogar, el 
Director de dicha Escuela, el Maestro administrador, doña María 
Fernández de Henestrosa, además de las personas que se pro
pongan. 

Escuela Hogar de niñas del casco del Ayuntamiento de Ca
beza de Buey (Badajoz), COn tres plazas de Maestra. El Consejo 
Esco ar Primario estará presidido por el Inspector J efe de 
Enseñanza Primaria de la provincia e integrado por el Inspector 
provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el Director de 
dicha Escuela, el Maestro administrador, además de las perso
nas que se propongan, 

Escuela Hogar «Hermanas Carmelitas», del casco del Ayun
tamiento de Cabeza de Buey (Badajoz), con tres plazas de Maes
tra, El Consejo Escolar Primario estará presidido por el Ins
pector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia, actuando 
de Vicepresidente la Superiora provincial de Hermanas Carme
litas e integrado por el Inspector provincial-ponente del Servicio 
Escuela Hogar, el Director de dicha Escuela, el Maestro admi
nistrador, además de las personas que se propongan. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Alburquerque 
(Badajoz), con una plaza de Maestra. El Consejo Escolar Pri
mario estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Pri
marla de la provincia, actuando de' VicepreSidente la Directora 
del Colegio «Santisima Virgen de los Dolores» e integrado por el 
Inspector provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el Di
rector de dicha Escuela, el Maestro administrador, adem4s de 
las personas que se propongan. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Jerez de los 
Caballeros (Badajoz), con una plaza de Maestro. El Consejo 
EsCvlar Prim¡¡rio estará presidido por el Inspector J efe de 
Eln.s<'>ña.nz& Primaria de la provincia, actuando de Vicepresidente 
el Director del Colegio Menor «(Rernando de Soto» .e integrado 
por el Inspector provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, 
el Director de dicha Escuela, el Maestro administrador, además 
de :as personas que se propongan. 

E:&;uela Hogar del casco del Ayuntamiento de Montánchez 
(Cáceres), con tres plazas de Maestra y Directora. El Consejo 
Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de En
señanza Primaria. de la provincia, actuando de Vicepresidente el 
Director de la Caja de Ahorros de Cáceres e integrado por el 
[nsr..ector provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el 
Director de dicha Escuela, el Maestro administrador, además de 
las nersonas que se propongan. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Lucena del 
Cid Castellón) , con tres plazas de Maestra, una de Maestro y 
Dirt'Ctora. El Consejo Escolar Primario estará presidido por el 
!nsJ>e'ltor Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia, actuando 
de Vicepresidente el señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
e int.egrado por el Inspector provincial-ponente del Servicio Es
cUela Hogar, el Director de dicha Escuela, el Maestro adminis
trador además de las personas que se propongan. 

Eslluela Hogar del casco del Ayuntamiento de Pedro Abad 
(Córdoba), con tres plazas de Maestra. El Consejo Escolar 
Primario estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria de Ja provincia, actuando de Vicepresidente la Supe-

rior", <le Esclavas del Sagrado Coraz.ón de Jesús e integrado por 
el Inspector provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el 
Director de dicha Escuela, el Maestro administrador, además de 
las personas que se propongan, 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Cardefia (Cór
dot>a) , con tres plazas de Maestra. El Consejo Escolar Primario 
estará preSidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria 
de la provincia e integrado por el Inspector provincial-ponente 
del Servicio Escuela Hogar, el Director de dicha Escuela, el 
Maestro administrador y don José María Gil Santiváñez, además 
dE: las personas que se prop;mgan. 
. Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Fuenteovejuna 

(Cówoba), con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Pri
mario estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Pri
marIa de la provincia, actuando de Vicepresidente el señor Al
::alde Presidente del Ayuntamiento e integrado por el Inspector 
provincial-ponente del Servicio de Escuela Hogar, el director 
d€ dicha Escuela, el Maestro administrador, además de las 
pers,mas que se propongan. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Adamuz (Cór
<loba) , con tres plazas de Maestra. El Consejo Escolar Primario 
estará preSidido pOr el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria 
de la provincia, actuando de Vicepresidente el señor Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento e integrado por el Inspec.tor pro
vinc'al-ponente del Servicio Escuela Hogar, el Director de dicha 
Escuéla, el Maestro administrador, además de las personas que 
sp propongan. . 

E&cuela Hogar «San José» (niños), en el casco del Ayunta
miento de Cabra (Córdoba), con cuatro plazas de Maestra, siete 
de Maestro y Director. El Consejo Escolar Primario estará pre
sidido por el Inspector J efe de Enseñanza Primaria de la pro
vmcia e integrado por el Inspector provincial-ponente del Ser
vicio Escuela Hogar, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
el Párroco de Santo Domingo, Delegado de Enseñanza del 
Ayuntamiento, don José María Robles Carbonero, el Director de 
dicha Escuela, el Maestro administrador. además de las perso
nas 'lue se propongan. 

Escuela Hogar de Banobre, del Ayuntamiento de Miño (La 
Coruña), con una plaza de Maestra. El Consejo Escolar Primario 
estará preSidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de 
la provincia, actuando de Vicepresidente la Superiora de Reli
gIosas de Maria Inmaculada e integrado por el Inspector pro
Vincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, la directora de dicha 
Escw~la, el Maestro administrador, además de las personas que 
se propongan. 

Es"uela Hogar del casco del Ayuntamiento de Ca rboneras de 
G:ladazaon (Cuenca), con cuatro plazas de Maestra, una de 
Maestro y Directora. El Consejo Escolar Primario estará presi
dido Dor el Inspector J efe de Enseñanza Primaria de la provin
cia e .ntegrado POr el Inspector provincial-ponente del Servicio 
Esc'lela Hogar, el Director de la Escuela, el Maestro adminis
trad'Jr , además de las personas que se propongan, y, en su con
se-:uencia, se suprime, la Escuela Hogar del casco del Ayunta
nlÍento de Tragacete (Cuenca). 

E¡'0uela Hogar de niñas del casco del Ayuntamiento de Albu
ñol 'Granada), con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar 
Primario estará preSidido por el Inspector Jefe ' de Enseñanza 
Primaria de la prOVincia e integrado por el Inspector provincial
poneI\te del Servicio Escuela Hogar, el Director de dicha Escuela, 
el M~estl·o administrador, además de las personas que se pro
pongan. 

Escuela Hogar del paseo de la Bomba, del casco del Ayunta
miento de Granada (capital), con tres plazas de Maestra, El 
Consejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria de la provincia, actuando de Vicepresi
der. te la Superiora de las Damas Apostólicas e integrado por 
el Inspector provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el 
Director de dicha Escuela, el Maestro administrador, además de 
las personas que se propongan. 

gscuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Albolote (Gra
nada) , con dos plazas de Maestra, El Consejo Escolar Primario 
estará preSidido por el Inspector J efe de Enseñanza. Primaria 
de la provincia e integrado por el Inspector provincial-ponente 
del Servicio Escuela Hogar, el Director de dicha Escuela. el 
Maestro administra,dor, además de las personas que se pro
pongan. 

E~cuela Hogar d el casco del Ayuntamiento de Jaén (capital), 
con dos plazas de Maestra, El Consejo Escolar Primario estará 
presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la pro
vincia € integrado por el Inspector provincial-ponente del Ser
viCIO !!:scuela Hogar, el Director de dicha Escuela, el Maestro 
admin'strador, además de las personas que se propongan. 

ES('llela Hogar de Monte Lope Alvarez. del Ayuntamiento de 
Martos (J aén), con cinco plazas de Maestra, dos de Maestro y 
Director. El Consejo Escolar Primario estará presidido por el 
Insyector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia, actuando 
de VicepreSidente el Cura Párroco e integrado por el Inspector 
provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el Director de 
rlir:ha Escuela, el Ma.estro administrador, además de las personas 
que se ¡)ropongan. 

E~cuela Hogar del casco del Ayuntamiento de SHes (Jaén), 
COI; dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Primario estará 
presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la pro
vincia, »ctuando de Vicepresidente la Superiora de las IDjas de 
la Caridad e integrado por el Inspector provincial-ponente del 
Servicio :E;scuela Hogar, el Director de dicha Escuela, el Maestro 
adlIlinistrador, además de las personas que se propongan. 
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E~cuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Segura de la 
SIerra (Jaén) , con siete plaz.as de Maestra, tres de Maestro y 
Directora, El Consejo E.::;:;!ar Primario e&tará presidido por el 
Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia e inte
grado por el Inspector provincial-ponente del Servicio Escuela 
Hog;:!r ,,1 Director de dicha Escuela, el Maestro administrador. 
además de la,! personas que se propongan. 

Escuela Hogar del ca.sco del Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo (León), con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar 
Primario estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria de la provincia e integrado por el Inspector provincial
ponente d{'l Servicio Escuela Hogar, el Director de dicha Escuela, 
~l Ma"3tro administrador. además de las personas que se pro
pongan. 

Escuela Hogar de Ferreirúa, de.! Ayuntamiento de Puebla de 
Brullón (Lugo), con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar 
Primaric estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria de la provincia, actuando de Vicepresidente la Supe
riora de la Institución Obreras de Jesús e integrado por el Ius
pect.or provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el Direc
tor de dicha Escuela, el Maestro administrador. además' de las 
persvnas que se propongan. . 

Escuela Hogar de Carabanchel Alto, del casco del Ayuntar 
mier ,-o de Madrid (capital), con una plaza de Maestra. El Con
sejo EscOlar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de 
En:;eñanza Primaria de la provincia, actuando de Vicepresidente 
la Superiora de Misioneras Cruzadas de la Iglesia e integrado 
POI el Insoector provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, 
el lJirector de dicha Escuela, el Maestro administrador. además 
de 1M personas que se propongan. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria (Málaga), con diez plazas de Maestra, dos de Maes
tro y, Directora. El Consejo Escolar Primario estará presidido 
por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia, 
actUando de Vicepresidente don Manuel Fernández Jiménez e 
;ntegrado por el Inspector provincial-ponente del Servicio Es
cuela Hogar, el Director de dicha Escuela, el Maestro adminis
trador, además de las personas que se propongan. 

Escuela Hogar del , casco del Ayuntamiento de Antequera 
(Málaga) . con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Pri
mario estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Pri
maria de la provincia e integrado por el Inspector provincial
ponente del Servicio Escuela Hogar, el Director de dicha Escuela, 
el Maestro administrador, además de las personas que se pro
oongan. 

E~('uela Hogar . «Fundación Valledor», del casco del Ayun
tamlento de Castropol (Oviedo), con dos plazas de Maestra. El 
Consejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector 
Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia, actuando de Vice
presidente el Director de la Fundación e integrado por el Ins
pectOr provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el Direc
LOr de dicha Escuela, el Maestro administrador, además de las 
personas que se propongan. 

K~('uela Hogar del casco del Ayuntamiento de San Bartolomé 
de T ;rajana (Las Palmas), con tres plazas de Maestra. El Con
sejo Escolar Primario estará presidido par el Inspec,tor Jefe 
de Enseñanza Primaria de la .provincia e integrado por el 
Inspector provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el Di
rector de dicha Escuela, el Maestro administrador, además de 
las personas que se propongan. 

E,<;cuela Hogar de «La Esperanza», del Ayuntamiento de El 
Ro~arJO (Santa Cruz de Tenerife), con tres plazas de Maestra y 
dos de Maestro. El Consejo Escolar Primario estará preSidido 
por el inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia e 
integrada por el Inspector provincial-ponente del Servicio Es
cueia Hogar, el Director . de dicha Escuela, el Maestro adminis
trador. además de las personas que se propongan, 

Et.cuela Hogar de AIceda, del Ayuntamiento de Corvera de 
Toranzo (Santander). con dos plazas de Maestra. El Consejo 
Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de 
Enseñanza Primaria de la provinGia, actuando de Vicepresidente 
la Delegada provincial de la Sección Femenina de F. E. T. Y 
de las .) O. N. S. e integrado pOr el Inspector provincial-ponente 
del Servicio Escuela Hogar, el Director de dicna EScuela, el 
Maestro administrador. además de las personas que se pro-
pongan. . . 

EScuela Hogar «Santiago Galas», de Cueto, del Ayuntamiento 
de Santander (capital), con una plaza de Maestra y dos de 
Maestro. El Consejo Escolar Primario estará presididO por el 
Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia, actuando 
de Vicepresidente el :.. 'rector del Colegio «Santiago Galas» e 
integrado por el Inspector provincial-ponente del Servicio Es- . 
cuela Hogar, el Director de dicha Escuela, el Maestro adminis
trador, además de las personas que ,se p,ropongan. 

Escuela Hogar <~ngeles CustOdios», del casco del Ayunta
miento de Santander (capital), con tres plazas de Maes,tra.. El 
Consejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria de la provincia, actuando de Vicepresi
dente la Superiora de las Religiosas «Angeles Custodios» e 
integrada por el. Inspector provincial-ponente del Servicio Es
cuela Hogar, el Director de dicha Escuela, el Maestroadmi
nistrador, además de las personas que se p,ropongan. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Carbonero el 
MaY<:1r (Segovia), con dos plazas de Maestra. El Consejo Es
colar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de Ense
ñanza Primaria de la provincia, actuando de Vicepresidente la 
Superiora de Misioneras de Acción ¡Parroquial e integrado por el 

lnspt:ctor pr'Jvmcial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el Di
rector ole dicha Escuela, el Maestro administrador, además de 
las nerl;onas que se propongan, 

Escuela Rogar del casco del Ayuntamiento de Constan tina 
\S<!vala) con doce plazas de Maestra, doce de Maestro y Direc
tor. gl Consejo Escolar Primario quedará presidido por el Ins
pector Jefe de Enseñanza Primaria de la prOvincia e integrado 
pOr :::1 Inspector provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, 
el uirector de dicha Escuela, el Maestro administrador, además 
de las personas que se propongan , 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de San Juan 
de Aznalfa.rache (Sevilla), con dos plazas de Maestra. El Con
sejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe 
de gnseñanza Primaria, actuando de Vicepresidente la SUI»
riora ie R.eJ.igiosas Cruzadas de la Iglesia e integrado por el 
Inspector provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el Di
rector de 1icha Escuela, el Maestro administrador, a.demás de 
las personas que se propongan. 

E3"uela Hogar del casco del Ayuntamiento de Villanueva del 
Ari::;C'al (Sevilla), con tres plazas de Maestra. El Consejo Escolar 
Primario estará preSidido por el Inspector Jefe de Enseñanza. 
Primaria e integrado por el Inspector provincial-ponente del 
SerVIcio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, el Maestro 
<l.dministrador, además de las personas que se propongan. 

Es~uela Hogar del casco del Ayuntamiento de Tordesillas 
(Valladolid), con seis plazas de Maestra y Directora. El Consejo 
Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de En
señanza Primaria, actuando de Vicepresidente el Director de la 
Caja de Ahorros de Salamanca e integrado por el Inspector 
provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el Director de 
dicha Escuela, el Maestro administrador. además de las perso
nas que se propongan. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Villagarcía 
(ValladO.lid), con dos plazas de Maestro. El Consejo Escolar 
Primario estará preSidido por el Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria de la provincia, actuando de Presidente el Rector 
del Noviciado de Padres Jesuítas e integrado por el Inspector 
provincial-ponente del Servicio 'Escuela Hogar, el Director de 
dicha Escuela, el Maestro administrador, además de las per
.sonas qUe se propongan. 

Escuela Hogar «Sagrado Corazón» (niños) , del casco· del 
AyuntaJlliento de Carranza (Vizcaya), con dos plazas de Maes
~ro. El Consejo Escolar Primario estará presidido por el Ins
pector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia, actuando de 
Vicepresidente el Superior de PRldres Palatinos e integrado por 
el Il.lspector provincial-ponente del Servicio Escuela Hogar, el 
Director de dicha Escuela, el Maestro administrador. además de 
las personas que se propongan. 

Escuela Hogar «Santa Ana» (niñas), del casco del Ayunta
miento de Carraza (Vizcaya), con tres plazas de Maestra. El 
Consejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Je~ 
de En.señanza Primaria de la provincia, actuando de Vicepres1-. 
dente la Superiora de Misioneras Cruzadas de la Iglesia e in
tegrado por el Inspector provincial-ponente del Servicio ES
cuela Hogar, el director de dicha Escuela, el Maestro admin1s
erador, además de las personas que Se propongan, 

EScuela Hogar «Fundación Hispalis», en el casco del Ayunta
miento de Sevilla (capital), con tres plazas de Maestra y ' Di
rectora. El Consejo Escolar Primario estará presidido por el 
Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la provinCia e inte
gradO pOr el Inspector p·rovincial-ponente del Servicio Escuela 
Hogar, el Director de la citada Escuela, el Maestro administra
dor además de las personas que se propongan, y, en conse
cuencia, se suprime la Escuela Hogar del Pantano del Pintado, 
del Ayuntamiento de Cazalla de llL Sierra (Sevilla), 

E:,cuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Sierra de Cór
doba (Córdoba), con tres plazas de Maestra y Directora. El 
Consejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria de la provinCia e integrado por el Ins~ 
pector provincial de Enseñanza Primaria, ponente del Servicio 
EScuela Hogar; el director de dicha Escuela, el Maestro admi
nistrador, además de las personas que se propongan. 

Segundo.-Crear las plazas que a continuación se relacionan 
en las Escuelas Hogar ya creadas: 

Escuela Hoga.r del casco del Ayuntamiento de Priego (Cór
doba): Siete plazas de Maestra y cinco de Maestro. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Bar!'ameda (Cádiz): Una plaza de Maestra. 

Ei$cuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Villar del 
Pozo (Ciudad Real): Dos plazas de Maestro. 

Escuela Hogar «La Villa», del casco del Ayuntamiento de 
Castro del Río (Córdoha): Una plaza de Maestra. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Espie! (Cór~ 
doba): Una Dlaza de Maestra. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Palma del 
Río (Córdoba): Dos plazas de Maestra. 

Escuela Hogar «Ave Maríru>, de Granada (capital): Una plaza 
de Maestra y Directora. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Huétor-Tájar 
(Granada): Una plaza de Maestra. 

Escuela Hogar del Casco del Ayuntamiento de Montejicar 
(Granada): Dos plazas de Maestra. 

Escuela Hogar «Sagrado Corazón» (niños) , del casco del 
Ayuntamiento de Antequera (Málaga) : Una plaza de Maestro. 

Escuela Hogar del casco del Ayuntamiento de Agui.!as (Mur
cia): Una plaza de Maestra, 
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E,;<,ue¡a Hogar de Na,velgas, del Ayuntamiento de Tineo 
(0, ','<10) : Una plaza de Maestra. 

Escuela Hogar del casco del AyuntamIento de San Bartolomé 
"e I'irajana (Las Palmas) : La plaza de Director, y, en su 
consecuemcia, se suprime la Escuela Hogar del casco del Ayun
tamiento ·J.e Las Palmas. 

Tereero,-Se conceden para las plazas de Directores, Maes
tros y Maestras que se crean por la presente las correspondien
tes indemnizaciones por casa-habitación por la cuantía regla
mentaria. con carg<l al Departamento. 

Clla.rto.-Los Consejos Escolares Primarios quedan facultados 
para proponer los nombramientos de Directores y Maestros, 
conforme al artículo noveno del Decreto de 7 de julio y a su 
dispnsición transitoria. 

Le- cogo a V. I. para su conocimiento V demás efectos 
Dios guarde a V, l. muchos años 
Madrid 30 de agosto de 1967, 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 10 de octubre de 1967 por la que se fi
jan precios de venta a los textos que se indican co
rrespondientes a los estudios de Formación Profe
sional Industrial. 

Ilmo. Sr. : Vistos las correspondientes informes técnicos, 
Este Ministerio ha tenido a bien señalar los siguientes pre· 

cios de venta a los textos que se indican: 

«Geografía Económica», tercer curso del grado de Aprendi· 
zaje Industrial, original de doña Jacinta Gomara. Dalla. 70 pe
setas. 

«Organización Industrial», segundo curso de Maestria Indus
trial, original de don José Femández de Retana, S. J., 72 pesetas. 

«Mi fe católica», primer curso del grado de Maestría Indus
trial, Religión. original del R. P . Ca,rlos Bazarra Sánchez, 45 pe
setas. 

«La Vida SObrenatural». Religión, segundo curso del grado 
de Aprendizaje Industrial. original del R. P . Bernardino de Ar
mellada, 45 pesetas. 

«El Dogma», Religión, tercer curso del grado de Aprendizaje 
Industrial. original del R. P. Bernardino de Armellada, 43 pe
setas. 

«Matemáticas», primer curso del grado de Maestría Indus
trial, original de don José Fernández de Retana, S. 1., y don 
Joaquin Aguinaga, 43 pesetas. 
_ «Matemáticas», segundo curso del grado de Maestria Indus
trial, original de don José Fernández de Retana, S. J ., y don 
José Ramón SOdupe, S. J .. 42 pesetas. 

«Matemáticas», primer curso del grado de Aprendizaje In· 
dustrial. original de don F~lipe de Marcos López y don Julián 
Magán Ortega, 80 pesetas. 

«Matemáticas», segundo curse del grado de Aprendizaje In
dustrial, original de don Felipe de Marcos López, 72 pesetas. 

«Matemáticas», tercer curso del grado de Aprendizaje Indus· 
trial, original de don Felipe de Marcos López, 72 pesetas. 

«Matemáticas» (Algebra y Geometría del Espacio) , segundo 
curso de Aprendizaje Industrial. original de don J. Antonio M.l
rín Tejerizo 85 pesetas. 

«Física y Química», primer curso de Maestría Industrial, ori
ginal de don José Fernández de Retana, S. J., y don José 
Ramón Sodupe, S. J., 80 pesetas. 

<<Física y Química», segundo curso del grado de Iniciación 
Profesional, original de don Arturo Rivas, 55 pesetas. 

«Física y Química», primer curso de Aprendizaje Industrial. 
original de don Arturo Rivas, 70 pesetas. 

«Física y Química», tercer curso de Aprendizaje Industrial, 
original de don Justo Ruiz Sánchez, 74 pesetas. 

«Prácticas de Laboratorio Químico», segundo curso de Apren
dizaje Industrial, original de don Rafael Peiró Castillo, 62 pe
setas. 

«Prácticas de Talle!» , primer curso, Rama Eléctrica y Elec
trónica, del grado de Aprendizaje Industrial, original de don 
Fernando Novoa Villamor, don José Rodrigo Cuadra, don Pablo 
Romea Polo, don Angel Lizabe García y don Miguel Delgado 
Montero, 35 pesetas. 

«Lengua española», primer curso de Aprendizaje Industrial, 
original de don Luis Casasnovas Marqués, 60 pesetas. 

«Lengua española», segundo curso de AprEndizaje Industrial. 
original de don Luis Casasnovas MarquéS, 62 pesetas, 

«Lengua española», tercer curso de Aprendizaje Industrial. 
original de don Luis Casasnovas Marqués, 65 pesetas. 

«Dibujo», segundo curso, Rama del Metal, grado de Apren
dizaje Industrial, original de don Desiderio Caballero Tomé, 
'70 pesetas. ' 

<<Dibujo», tercer curso, Rama del Metal, grado de Aprendizaje 
Industria.l, original de don Desiderio Caballero Tomé, 100 pe
setas, 

«Dibujo», Rama del Metal, Minera y Textil, segundo curso 
del grado de Aprendizaje Industrial, original de don Juan Bau
tista Román Nieto, 65 pesetas. 

«DibUJO», Rama Eléctrica, segundo curso del graao de Apren
dizaje Industrial, original de don Juan Bautista Román Nieto, 
75 pesetas. 

«DibUjO» \Método de Dibujo Geométrico), segundo curso de 
Iniciación Profesional, original de don Antonio Bona Gil de 
León. 45 pesetas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseña'Ilza Profesional. 

ORDEN de 25 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de estudios de la Licenciatura en 
Ciencias -Sección de Biológicas- de la Facultad 
de Ciencias de la Univer sidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 20 
y en la disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953, 
y de acuerdo con la propuesta formulada por la Facultad de 
r.i~ncias de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio, Vlst<> el favorable informe emitido por el 
(]onsejo Nacional de Educación, ha resuelto aprobar el siguiente 
Plan de estudios de la Licenciatura de Ciencias -sección de 
Biológicas- de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid. 

Primer curso (común a to
das las modalidades: 

Matemáticas. 
Física. 
Química. 
Biología, y 
Geología. 

MODALIDAD FUNDAMENTAL 

Segundo curso: 

Citologia e Histología. 
Biología matemática. 
Química orgánica. 
Técnicas instrumentales biolo-

gicas. . 

Tercer curso: 

Quimic'a fisiológica. 
Genética 
Botánica, 
ZOOlogía. 

Cuarto curso: 

Fisiología vegetal. 
Microbiología. 
Dos asignaturas a elección. 

Quinto curso' 

Fisiologia animal. 
Ecología. 
Historia de las Ciencias Na

turales. 
Dos asignaturas a elección. 

MODALIDAD ZOOLÓGICA 

Segundo curso: 

Citología e Histología . 
Biología matemática. 
Geografía física. 
ZOOlogía I (invertebrados no 

artrópOdos) . 

Tercer curso: 

Fisiologia general. 
Genética. 
Botánica. 
Zoologia II (artrópodos). 

Cuarto curso: 

Antropología. 
Zoología!II (vertebrados), 
Pa leontología. 
Una aSignatura a elección. 

Quinto curso: 

Fisiología anímal. 
Ecología. 
Historia de las Ciencias Natu

rales. 
Dos asignaturas a elección. 

MODALIDAD BOTÁNICA 

Segundo curso: 

Citología e Histología. 
Biología matemática. 
Geografía física. 
Botánica I (Criptogamia), 

Tercer curso: 

Fisiología general. 
Genética. 
Zoología. 
Botánica II (F'e.,nerogamia). 

Cuarto curso: 

Fisiología vegetal. 
Edafología. 
PaleontOlogía. 
Una aSignatura a elección. 

Quinto curso: 

Geobotánica. 
Ecología. 
Historia de las Ciencias Natu

rales. 
Dos aSignaturas a elección. 

El alumno, antes de matricularse en curso cuarto, presen
tará a la aprobación de la Sec'ción un plan razonado que con
tenga las asignautras no obl1gatorias que le interese cursar en 
los dos últimos cursos. Asimismo deberá haber realizado pruebas 
satisfactorias de aptitud en Inglés o Alemán. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 


